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En prisión pareja imputada
por estafar a turistas
Ambos engañaban, principalmente a argentinos, con arriendos que eran
falsos. Además usaban cédulas de identidad para inculpar a otros.

Mirian Mondaca Herrera
mirian.mondaca@estrellavalpo.d

Tras las rejas, con la
medida cautelar de
prisión preventiva

quedó un hombre y una
mujer -identificados como
V.R.C.M. y T.V.V.S .- respec-
tivamente- tras ser forma-
lizados ayer en el Juzgado
de Garantía de Viña del
Mar, por los delitos de esta-
fa (8), falsificación de ins-
trumento público (193),
uso malicioso de instru-
mento público (2), usurpa-
ción de identidad (2) y aso-
ciación delictiva.

Todos estos ilícitos es-
tán vinculados al arriendo
fraudulento de departa-
mentos vacacionales para
turistas, siendo en su mayo-
ría los afectados ciudada-
nos argentinos y algunos
nacionales (8 en total). Estos

hechos se registraron entre
noviembre y diciembre de
2025, en Viña del Mar.

Además, entre ambos,
la pareja sumaba seis órde-
nes de detención vigentes
desde 2016 por estafa y de-
litos contra la propiedad.
Ella dos y él cuatro.

La captura de esta pare-
ja fue concretada por fun-
cionarios de la Brigada In-
vestigadora del Cibercri-
men de la PDI Valparaíso
en el marco de Operación
"Holiday". En este conex-
to, se allanó un domicilio

LEV.

EVIDENCIA
EN EL
DOMICILIO DE
ESTA PAREJA SE

ENCONTRARON
193 CÉDULAS
DE IDENTIDAD
CON SUS
ROSTROS.

en Valparaíso (Cerro Los
Placeres), donde se halla-
ron diversos elementos
tecnológicos y documen-
tración con la cual realiza-
ban las estafas.

De acuerdo a los ante-
cedentes de la investiga-
ción, utilizaban una plata-
forma web fraudulenta que
simulaba ser un portal legí-
timo de reserva de propie-
dades. Mediante este sitio,
ofrecían departamentos y
casas para vacacionar en
sectores exclusivos de Viña
del Mar.

A través de este modus
operandi los imputados lo-
graban engañar a sus vícti-
mas, quienes atraídas por
imágenes profesionales y
precios competitivos, reali-
zaban depósitos de reserva
desde su país de origen o zo-

nas en el territorio nacional
distantes.

Luego que el dinero era
transferido a cuentas con-
troladas por esta banda, el
contacto se perdía, dejando
a los turistas sin alojamien-
to y sin su patrimonio al lle-
gar a la zona.

Entre lo encontrado en
el allanamiento, hubo 193
cédulas de identidad frau-
dulentas, las que tenían el
rostro de ambos pero con
distinta apariencia y datos
personales. Se está investi-
gando la eventual participa-
ción de más sujetos en esta
banda. Sin embargo, está la
posibilidad de que sean víc-
timas, de las cuales usaron
su identidad.

Lionel González, fiscal
de Viña del Mar especialista
en delitos económicos, re-

marcó que"ninguna perso-
na puede justificar en su
propio domicilio la tenen-
cia de cédulas de identidad
donde su semblante se repi-
ta. Esto de por sí es alta-
mente incriminador ( ... )
normalmente cuando se
cometen estos delitos se uti-
lizan otras identidades para
inculpar a terceros inocen-
tes ( ... ) y se utilizan sus
nombres para perpetrar de-
litos ( ... )".

Se ordenó el ingreso de
ambos imputados al Com-
plejo Penitenciario Valpa-
raíso y se fijó el plazo de
investigación en 120 días.
En tanto, Fiscalía comuni-
có al tribunal que manten-
drá la reserva de diligen-
cias investigativas, fijando
el juzgado este período por
30 días. «
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gales ( ... )", añadió. Desde
Serviu no se refirieron al ser

un proceso en tribunales.
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LA SENTENCIA FUE EN EL TRIBUNAL ORAL EN LO PENAL DE VALPO.

Siete años de cárcel por
violación a menor: autor
perteneció a la Armada
Un hombre de 57 años,
identificado como P.S.A.S.
fue sentenciado por el Tri-
bunal Oral en lo Penal
(TOP) de Valparaíso como
autor de violación reitera-
da de un menor de edad en
el momento de los hechos,
quien además posee tras-
torno del espectro autista
(TEA). La víctima es hijo de
la exconviviente del suje-
to, quien aprovechó que
compartían domicilio en
la Ciudad Puerto para co-
meter estos actos.

El abogado de la madre
de la víctima, Feiipe Olea,
dijo que los ilícitos comen-
zaron cuando el niño tenía
cerca de 8 años de edad y
fueron entre 2014 y 2015.
Además, que el condenado
es un suboficial en retiro
de la Armada.

"Ha sido un proceso ex-
tenso, pero en todo mo-
mento se veló por no revic-
timizar a los intervinien-
tes ( ... ) El llamado es a de-
nunciar y creer en nuestro
sistema judicial, porque
nadie está por sobre la ley,
sea quien sea, incluso
exmiembros de las Fuer-
zas Armadas, pues el buen

20
años tiene la víctima
hoy. En el momento de
los hechos su madre
era conviviente de su
agresor.

comportamiento laboral
de una persona no define
todas las esferas de su vida
( ... )", señaló el abogado,
quien indicó que probable-
mente la defensa intenta-
rá recurrir de nulidad, pe-
ro que confían que no hay
razones para anular el pro-
ceso ni el fallo.

"En este caso, se oyó (a
la víctima), declaró lo que
le pasó cuando se quedaba
a solas con el acusado ( ... ),
de su relato se satisfacen
los requisitos que exige el
art. 362 del Código Penal",
señaló el fiscal Juan Emilio
Gatica.

Se decretó la pena efec-
tiva de 7 años de presidio
mayor en su grado míni-
mo considerando la irre-
prochable conducta ante-
rior del condenado. @Juzgado Civil dio curso a demanda

contra Serviu por obras en El Olivar
Este martes 28 de abril el
Primer Juzgado Civil de
Valparaíso dio curso a la de-
manda interpuesta por EP
Social Arquitectura en con-
tra de Serviu Valparaíso.
Esta acción fue puesta lue-
go que se revocara el conve-
nio que mantenía el servi-
cio con la mencionada enti-
dad para la construcción de
viviendas sociales para
damnificados por el me-

gaincendio de febrero de te el Estado de Derecho.
2024 en El Olivar, inmue- Aquí se adoptaron decisio-

nes sin competencia legal,
sin fundamento técnico su-
ficiente y pasando por sobre
contratos válidamente cele-
brados ( ... )".

bles que el Minvu tomó la
decisión de demoler. La EP
(Entidad Patrocinante) pide
más de $12 mil millones a
modo de indemnización.

Érika Maira, abogada de
EP Social Arquitec
ñaló que "lo que estamos en-
frentando no es una diferen-
cia administrativa, sino ac-
tos que vulneran gravemen-

"Con esta demanda bus-
camos restituir algo básico:
que las familias puedan
continuar con sus proyectos
de reconstrucción sin pre-
siones ni imposiciones ile-

A.J. BROOM Y CIA. S.A.C.
(SOCIEDAD ANONIMA CERRADA)

Por acuerdo del Directorio, citase a los señores accionistas a JUNTA
GENERAL ORDINARIA que tendrá lugar el día lunes 18 de mayo de
2026 a las 11:00 horas, en las Oficinas de la Sociedad, Av. Errazuriz
755, Of. 706, Valparaíso, para examinar la situación de la Sociedad y
los informes de los Inspectores de Cuentas, tratar la aprobación de la
Memoria y Balance, la distribución de las utilidades correspondientes
a la gestión del año 2025, la designación de los Inspectores de
Cuentas y demás materias propias de esta Junta.
Podrán participar en la Junta con los derechos que la Ley les otorga,
los titulares de acciones inscritas en el Registro de Accionistas hasta
cinco días hábiles antes de la reunión. La calificación de poderes que
se presenten en la Junta se efectuara en el día, hora y lugar en que
esta se realice, inmediatamente antes de su iniciación.

VALPARAISO, 28.4.2026 EL DIRECTORIO
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